
CD. VICTORIA TAMAULlPAS A 9 DE NOVIEMBRE DEL 2013

DIP. RAMIRO RAMOS SALINAS
PRESIDENTE DE LA JUNA DE COORDINACiÓN
POlÍTICA DEL H.CONGRESO DEL ESTADO
CD. VICTORIA, TAM.

De conformidad a lo señalado en el Artículo 49 del Código Municipal vigente en el Estado, me permito hacerle
entrega de LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DE ESTE MUNICIPIO, mismo que fue
aprobado por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria No 5 con fecha de 09 de Noviembre del año en
curso, celebrada en la Sala de Cabildo de Minero, Tam.

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAINERO, TAMAULlPAS, PARA EL EJERCICIO
FISCAL DEL AÑO 2014.

CAPITULO I
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 1°._ La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos
que percibirá la hacienda pública del Municipio de Mainero, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año
2014, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley:

CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS
1. Impuestos

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

7. Ingresos por venta de bienes y servicios

8. Participaciones y Aportaciones

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas

10. Ingresos derivados de Financiamientos.
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Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en ésta ley, en el Código Municipal
para el Estado de Tamaulipas, en las disposiciones administrativas de observancia general que emita el
Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre otras.

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción I de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el CLASIFICADOR POR
RUBROS DE INGRESOS.



EL CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS es de observancia obligatoria, conforme a los

Artículos 7 y quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Artículo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los

provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y

autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en

los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten.

Artículo 32.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan

de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes:

CAPíTULO 11

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2014
CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS
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1100 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
1110 IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLlCOS
1200 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 155,250.00
1210 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA
1220 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA

1300 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 0.00

1310 IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES
1400 IMPUESTO ALCOMERCIO EXTERIOR 0.00
1500 IMPUESTO SOBRE NOMINAS y AS!M!LABLES 0.00
1600 IMPUESTOS ECOLOGICOS 0.00
1700 ACCESORIOS 49,680.00
1710 MULTAS
1720 RECARGOS 24,840.00



1730 GASTOS DE EJECUCION y COBRANZA 24,840.00
1800 OTROS IMPUESTOS 0.00

IMPUESTOS No-COMPRENOIDOS EN LAS
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

1900 CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE UQUIDACION O
PAGO

1910 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2013 A 2009 26,575.00
1920 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL ANTERIOR A

2009 20,000.00
2000 .¿l.J~lA$,}"APÓ1i;fiétQNi$:j~.$'~GijcRI~~D:ScQ~Ú~.~c,c,,

0.00....c··.·.··;....,. ..\C

2100 APORTACION PARA FONDOS DE VIVIENDA
2200 CUOTAS PARA SEGURO SOCIAL
2300 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO
2400 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL
2500 ACCESORIOS
3000 \fieNT:RJ_fijS1iJ$~;MiJ~~$':::c,;tc.; . / .··5)·"·c~:; -.c.': 0.00
3100 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS

PUBLICAS
3110 APORTACIONES DE INSTITUCIONES
3120 APORTACIONES DE PARTICULARES

3130 COOPERACION PARA OBRAS DE INTERES
PUBLICO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO
COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY

3900 DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE
L1QUIDACION O PAGO

3910 REZAGOS DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
2013

tlE~ECHQS .",' '. .'.c',;" ,4000 ;J;,;L·";:::t:_-iL.L(:'::"i'\:' '.- .- ~-'- ....<, .•• ,•.• j .... " . .. ..... ;. 113,610.00
DERECHOS POR EL USO, GOCE,

4100 APROVECHAMIENTO O EXPLOTACiÓN DE BIENES
DE DOMINIO PUBLICO 4,250.00

4110 VEHICULOS DE ALQUILER Y USO DE LA VIA
PÚBLICA 1,050,00

4120 USO DE LA VIA PUBLICA POR COMERCIANTES 1,050.00
4130 MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LA VIA

PUBLICA 1,050,00
4140 INSTALACIONES DEPORTIVAS, GIMNASIOS Y

TALLER DE CULTURA 1100.00
4200 DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS
4300 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 106,250.00



EXPEDICION DE CERTIFICADOS,
CERTIFICACIONES, COPIAS CERTIFICADAS,

4310 BUSQUEDA y COTEJO DE DOCUMENTOS,
PERMISOS, DICTAMENES, ACTUALIZACIONES,
CONSTANCIAS, LEGALlZACION y RATIFICACION
DE FIRMAS. 695.00
SERVICIOS CATASTRALES, DE PLANIFICACION,

4320 URBANIZACION,PAVIMENTACION,PERITAJES
OFICIALES y POR LA AUTORIZACION DE
FRACCIONAMIENTOS. 695.00

4330 SERVICIOS DE PANTEONES 695.00
4340 SERVICIOS DE RASTRO 695.00

ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA
4350 PUBLICA, SERVICIOS DE GRUAS y ALMACENAJE

DE VEHICULOS 695.00

4360 USO DE LA VIA PUBLICA POR COMERCIANTES
AMBULANTES O PUESTOS FIJOS O SEMIFIJOS 695.00

4370 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 695.00
SERVICIO DE LIMPIEZA, RECOLECCION y

4380 RECEPCION DE RESIDUOS SOLlDOS NO
TOXICOS. 695.00
POR EXPEDICION DE LICENCIAS, PERMISOS O

4390 AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACION DE
ANUNCIOS Y CARTELES O LA REALlZACION DE
PUBLICIDAD. 690.00

4400 OTROS DERECHOS 3,110.00
4500 ACCESORIOS 0.00
4510 RECARGOS DE DERECHOS

4520 GASTOS DE EJECUCION DE DERECHOS 100,000.00
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

4900 CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE L1QUIDACION O
PAGO

' ...... ..... ' '\',

5000 .•._ .....•.i.JCrOS y •..... . 8,250.00;,. ,< <',' •
5100 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 8,250.00

5110 ARRENDAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS,
PLAZAS Y JARDINES 2,750.00

5120 ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 2,750.00

5130 CUOTAS POR EL USO DE UNIDADES
DEPORTIVAS Y CENTROS CUL TURALES

5140 CUOTAS POR EL USO DE ESTACIONAMiENTOS
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

5150 VENTA DE BIENES MOSTRENCOS RECOGIDOS
POR EL MUNICIPIO

5160 VENTA DE PLANTAS DE JARDINES Y DE
MATERIALES APROVECHABLE S PARA EL 2,750.00



SERVICIO DE LIMPIEZA

5200 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00
5210 RENDIMIENTOS FINANCIEROS

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

5900 CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE LlOUIDACION O
PAGO

6000 .A.RRPYE~H~fv1~> ..•>.··>.·.•.••..•.. .. . ..
3,105.00<

•.
.. .. ..... .'

6100 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 3,105.00
6110 MULTAS 3,105.00
6120 APORTACIONES Y COOPERACIONES
6130 APORTACIONES DE BENEFICIARIOS
6200 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN
LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

6900 CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE LlOUIDACION O
PAGO

6910 REZAGOS DE APROVECHAMIENTOS 2013
7000 '&~~ES~S' BL' ......> •....

7100 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

7200 INGRESOS DE OPERACION DE ENTIDADES
PARAESTATALES EMPRESARIALES

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
7300 PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL

GOBIERNO CENTRAL
8000 ·.PARTIC,·PACI('jÑ \. > .... ' ..... ' ..

18,286,380.00.. '.'

8100 PARTICIPACIONES 13,903,155.00
8110 PARTICIPACION FEDERAL
8120 HIDROCARBUROS
8130 FISCALlZACION

8140 INCENTIVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y
DIESEL

8200 APORTACIONES 4,383,225.00
8210 FISMUN
8220 FORTAMUN
8230 FONDO DE COORDINACION FISCAL CAPUFE
8300 CONVENIOS
8310 PROGRAMA HABITAT
8320 PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PUBLlCOS
8330 SUBSEMUN



8340 FOPAM
8350 EMPLEO TEMPORAL
8360 PROGRAMA 3X1 MIGRANTES

8370 PROGRAMA DE APOYO A JORNALEROS
AGRICOLAS

8380 CONVENIOS DIVERSOS

9000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS

9100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES
AL SECTOR PUBLICO

9200 TRANSFERENCiAS AL RESTO DEL SECTOR
PUBLICO

9300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
9400 AYUDAS SOCIALES
9500 PENSIONES Y JUBILACIONES

9600 TRANSFERENCIAS. A FIDEICOMISOS, MANDATOS
YANALOGOS

10000 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 290,000.00

10100
ENDEUDAMIENTO INTERNO 290,000.00

10110 PRESTAMOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA
10200 ENDUDAMIENTO EXTERNO
10210 PRESTAMOS DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA.'. ",e ...... : ...
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(DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 M,N.)

Artículo 4º.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los

términos del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las

disposiciones de las demás leyes, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables.

Artículo 5º.- Los rezagas por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y

recaudarán de conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se
causaron.

Artículo 6º.- La falta de pago puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones

diversas o aprovechamientos, dará lugar al cobro de recargos a razón del 4.5% por cada mes o

fracción que se retarde el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que

haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el

artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.



Artículo 72.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los

términos del Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total

de los créditos fiscales, a una tasa mensual que será la tercera parte menor a la mencionada en el

artículo anterior, de los créditos fiscales prorrogados.

Artículo 82.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente a

un día de salario mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio.

CAPíTULO 11I

DE lOS IMPUESTOS

Artículo 9°._ El Municipio de Mainero, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos:

1.Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica;

11.Impuesto sobre adquisición de inmuebles; y,

111.Impuesto sobre espectáculos públicos.

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

Artículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a

la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en

los términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulípas. La base para el
cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y

liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la

entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes fracciones:

1.Se aplicará la siguiente tarifa para predios urbanos y suburbanos del Municipio:

I Valor Catastral Tasa anualI
I aplicable sobre elI
I

i Cuota fija excedente del
[ Límite Inferior Límite SUperior I límite. inferioral

I
I I

millar

s 00.01 $ 85,000.00 $ 00.00 1.5

85,000.01 100,000.00 195.00 1.6 i



[ 100,000.011 200,000.00 [ 219.00\ ' 1.7

I 300,000.00 I
-- ...,..

200,000.01 389.0~ 1.8 ,

I
i

300,000.01 400,000.00 569.00 2.0 I

400,000.01 500,000.00 769.00 2.2 ••500,000.01 600,000.00 989.00 2.4

600,000.01 700,000.00 1,229.00 2.6

700,000.01 En adelante 1,489.00 2.8

11.Se aplicará la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor
catastral

11I.Tratándose de predios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos), el
impuesto se causará aplicando la tasa señalada en la fracción 11de este
artículo, aumentándola en un 100%, conforme a lo siguiente:

a) Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones son aquellos que
no tienen construcciones permanentes o, que teniéndolas permanentes, la
superficie total de las mismas es inferior al 10% de la superficie total del
terreno;

b) No estarán sujetos al aumento del 100% aquellos predios que
teniendo una superficie total de construcción inferior al 10% de la superficie
del terreno, estén siendo habitadas por sus propietarios o poseedores como
única propiedad o posesión;

Artículo 11°._El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios.

IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBlES

Artículo 1ZO.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124
al 132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 13.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 101
al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.



CAPíTULO IV

DE lOS DERECHOS

Artículo 14.- los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados

servicios públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los

siguientes:

1. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de

firmas;

11.Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la

autorización de fraccionamientos;

111.Servicio de panteones;

IV. Servicio de rastro;

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos;

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos;

VII. Servicio de alumbrado público;

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;

IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público; y,

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles

o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio,

periódicos y revistas.

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la

cuota establecida para cada caso.

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario.

Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya

extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal.

Artículo 15.- los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas,

búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias,

legalización y ratificación de firmas, causarán hasta S salarios.



Artículo 16.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en

materia de protección civil, causarán de 30 hasta 300 salarios.

Artículo 17.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son:

1. Servicios catastrales:

A) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios:

1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar;

2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de un salario; y,

3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y

sobre el excedente de dicho valor el 1.5%.

Bj Revisión, cáicuio, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 1 salario.

11. Certificaciones catastrales:

A) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1

salario.

B) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario,
poseedor o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a

nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los

archivos, 1 salario.

111. Avalúos pericia les: Sobre el valor de los mismos, 2 al millar.

IV. Servicios topográficos:

A) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario.

B) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea:

1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario;

2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario;

3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario;

4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario; y,

5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario.

C) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los

derechos no podrá ser inferior a 5 salarios.



D) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500:

1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios; y,

2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un

salario.

E) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500:

1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios;

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario; y,

3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por

cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 10 al millar de un salario.

F) Localización y ubicación del predio, 1 salario.

V. Servicios de copiado:

A) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos:

1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios; y,

2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un

salario.

B) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20%

de un salario.

Artículo 18.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se

causarán conforme a lo siguiente:

1. Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, 1 salario;

11. Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios;

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o

edificación, por cada metro cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario;

IV. Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción,

5% de un salario;

V. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios;

VI. Por licencia de remodelación, 2.5 salarios;

VII. Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios;



VIII. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios;

IX. Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios;

X. Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y

que no requiera del trazo de vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la
superficie total;

XI. Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la
superficie total;

XII. Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o
fracción de la superficie total;

XIII. Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un

salario, por metro cúbico;

XIV. Por permiso de rotura:

A) De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción;

B) De calles revestidas de grava conformada, 1 salario, por metro cuadrado o fracción;

C) De concreto hidráulico o asfáltlco, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción; V,

D) De guarniciones y banquetas de concreto, 1 salario, por metro cuadrado o fracción.

los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición

que señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de
rotura con las especificaciones y materiales originales utilizados.

las personas físicas o morales, con las excepciones establecidas en el artículo 99 del Código
Municipal para el Estado de Tamaulipas, que pretendan llevar a cabo la construcción,
reconstrucción, reparación, demolición de obras, rotura o introducción de líneas de conducción
deberán obtener el estudio y la aprobación de planos para la expedición de la licencia o permiso
de construcción en suelo urbanizado y no urbanizado, con registro de obra y pagar los derechos
conforme a la siguiente tarifa:

1.- Por la autorización para construcciones de infraestructura se pagarán los derechos por metro
lineal conforme a lo siguiente:

A).- líneas ocultas o subterráneas en zanjas de hasta 50 centímetros de ancho, de uso no
exclusivo:

1.- Tratándose de actividades peligrosas (entendiendo aquellas que conducen o transportan para
el abasto, almacenaje, o de servicio de gas licuado o gas natural, diesel, gasolina, lubricantes y
aditivos), 16 salarios mínimos.



B).- Líneas ocultas o subterráneas en zanja de hasta 50 centímetros de ancho de uso exclusivo:

1.- Tratándose de actividades peligrosas (entendiéndose aquellas que conducen o transportan,
para el abasto, almacenaje o de servicio de gas licuado, gas natural, diesel, gasolina, lubricantes y
aditivos), 16 salarios mínimos.

xv. Por permiso temporal para utilización de la vía pública:

A) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario,

por metro cuadrado o fracción; y,

B) Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o

fracción.

XVI. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10

salarios;

XVII. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en

su(s) colindancia(s) a la calle;

XVIII. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o

fracción del perímetro;

XIX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para Antenas de telefonía celular,

por cada una 1,138 salarios mínimos; y,

XX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de

radiocomunicación privadas, por cada 30 metros lineales, 7.5 salarios mínimos.

Artículo 19.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios

y aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros

cuadrados.

Artículo 20.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo

siguiente:

1. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios;

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $ 0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible;

y,

111. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $ 0.75 por metro cuadrado

o fracción del área vendible.



Artículo 21.- los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00

por lote disponible para las inhumaciones.

Artículo 22.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas:

1. Inhumación, s 30.00

11. Exhumación, $ 75.00

111. Traslados dentro del Estado, $ 75.00

IV. Traslados fuera del Estado, $ 100.00

V. Rotura, $ 30.00

VI. limpieza anual, $ 20.00

VII. Construcción de monumentos, $ 30.00

Artículo 20.- los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente:

1. Por ganado vacuno, por cabeza, $ 30.00;

11. Por ganado porcino, por cabeza, $ 20.00.

Artículo 23.- los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la

forma siguiente:

1. Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $ 2.00 por cada hora o fracción, o $ 5.00 por tres

horas;

11. Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares

con estacionómetros, a razón de cuota mensual de 8 salarios; V,

111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora

o fracción, V un salario por día.

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda,

se sancionarán como sigue:

a) Se cobrará por multa, hasta 3 salarios; V,

b) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%.

Artículo 24.- Los derechos por servicio de grúa V/o arrastre que se presenten como consecuencia

de la comisión de infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada

vehículo, causarán 5 salarios. Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier

tipo de vehículo se pagará, por cada día, 1 salario.



Artículo 25.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos

fijos o semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 1. Los comerciantes ambulantes, hasta un

salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen; 11.Los puestos fijos o semifijos,

pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: A) En primera zona, hasta 10

salarios;

B) En segunda zona, hasta 7 salarios; y,

C) En tercera zona, hasta 5 salarios.

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas apiicables en cada caso, sin

exceder de los máximos establecidos por esta ley.

Artículo 26.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o

no, ubicados en las zonas urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el

sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se establecen en esta

ley. La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente,
recaudará la contribución y aplicará, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución,

para hacerla efectiva.

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores

de los predios urbanos en la forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el

arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta contribución que haya pagado.

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar

los costos de energía eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado público, la

instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas eléctricas y postes y los sueldos

del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato

anterior, de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva.

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de

frente a la vía pública de cada predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del

servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los predios.

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos.

El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado.

Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán

bimestralmente durante los primeros quince días de los meses de febrero, abril, junio,

Agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, organismos públicos

o privados que ésta autorice.

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se

aplicará un descuento del 10%.



Artículo 27.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por

metro cuadrado. Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al

propietario o encargado del predio, al que se le concederá un término de 5 días hábiles para que

comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie por su

cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el

personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado.

Artículo 28.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se

causarán por:

1. Instalación de alumbrado público;

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas;

111. Construcción de guarniciones y banquetas;

IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de

las ya existentes; y,

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las

enunciadas en el presente artículo.

Artículo 29.- Los derechos mencionados en el artículo anterior se causarán V se pagarán en los

términos del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977.

En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el valor de la obra V la base
para su distribución entre los beneficiados.

Artículo 30.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios

V carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio,

periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 1.

Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios; 11. Dimensiones de más de 0.5 metros
cuadrados y hastal.8 metros cuadrados, 22.5 salarios; 111. Dimensiones de más de 1.8 metros

cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios; IV. Dimensiones de más de 4.00 metros

cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios; V, V. Dimensiones de más de 8.00 metros

cuadrados, 187.5 salarios.



CAPíTULO V

DE lOS PRODUCTOS

Artículo 31.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen,

arrendamiento o usufructo de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 1.

Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 11.Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o

de cualesquiera otros bienes; y, 111.Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables

para el servicio de limpieza.

CAPíTULO VI

DE LAS PARTICIPACIONES

Artículo 32.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así

como los convenios federales respectivos.

CAPfTUlO VII

DE lOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 33.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:

1.Donativos;

11.Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; Y,

111.Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios.

CAPíTULO VIII

ACCESORIOS

Artículo 34.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán:

1.Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos

y de los que generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento;

11.Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en

las leyes y reglamentos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno.

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el
Código Fiscal del Estado y su Reglamento.



CAPíTULO IX

DE lOS FINANCIAMIENTOS

Artículo 35.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de

la legislación vigente.

CAPíTULO X

DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES

Artículo 36.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones

de recursos federales serán:

1. Aportaciones federales que le correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley de
Coordinación Fiscal;

11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar
administrativamente con las autoridades fiscales federales; y,

111. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación
que se determinen por convenios o acuerdos.

CAPíTULO XI

OTROS INGRESOS

Artículo 37.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y
acuerdos le correspondan.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2014 y deberá

publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

Por lo anterior anexo al presente copia certificada del punto que se trató en dicha sesión, así
como copia del mismo en CD para su aprobación y se adicione la publicación en el Diario
Oficial del Estado.

Sin otro particular por el momento aprovecho la ocasión enviándole un cordial saludo.



ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

C. MARIO LERMA MERCADO
TESORERO MUNCIPAL

C. RUPERTO LOPEZ SILVA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

e.c.p. Ing. Egidio Torre Cantú.- Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas
e.c.p. Auditoria Superior del Estado de Tamaulipas.- Para su conocimiento
e.c.p. Archivo.



CD. VICTORIA TAMAUL/PAS A 9 DE NOVIEMBRE DEL 2013

OIP. RAMIRO RAMOS SALINAS
PRESIDENTE DE LA JUNA DE COORDINACiÓN
POlÍTICA DEL H.CONGRESO DEL ESTADO
CD. VICTORIA, TAM.

De conformidad a lo señalado en el Artículo 49 del Código Municipal vigente en el Estado, me permito hacerle
entrega de LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DE ESTE MUNICIPIO, mismo que fue
aprobado por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria No 5 con fecha de 09 de Noviembre del año en
curso, celebrada en la Sala de Cabildo de Minero, Tam.

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAINERO, TAMAUL/PAS, PARA EL EJERCICIO
FISCAL DEL AÑO 2014.

CAPITULO J

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 1°._ La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos
que percibirá la hacienda pública del Municipio de Mainero, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año
2014, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley:

CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS
1. Impuestos

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

7. Ingresos por venta de bienes y servicios

8. Participaciones y Aportaciones

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas

10. Ingresos derivados de Financiamientos.

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en ésta ley, en el Código Municipal
para el Estado de Tamaulipas, en las disposiciones administrativas de observancia general que emita el
Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre otras.

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción I de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, ei Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el CLASIFICADOR POR
RUBROS DE INGRESOS.



EL CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS es de observancia obligatoria, conforme a los

Artículos 7 y quinto transitorio de la ley General de Contabilidad Gubernamental.

Artículo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los

provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y

autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en

los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten.

Artículo 32.- los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan

de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes:

CAPíTULO 11

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO

ESTIMACiÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2014
CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS

.... .'. .... . ...

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES

49,680.00

1000 IMPUESTOS •.• '.· . ,'.; , ,", "", ." 251,505.00
1100 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
1110 IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLlCOS
1200 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
1210 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA

155,250.00

1300

1220 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA

1310

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 0.00

IMPUESTO ALCOMERCIO EXTERIOR 0.001400
IMPUESTO SOBRE NOMINAS y AS!MILABLES 0.001500
IMPUESTOS ECOLOGICOS 0.001600

1700 ACCESORIOS
MULTAS1710

RECARGOS1720 24,840.00



1730

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS

24,840.00

2000 0.00

GASTOS DE EJECUCION y COBRANZA
1800 OTROS IMPUESTOS 0.00

2100
2200

1900

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS l::N LAS
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE LlQUIDACION O
PAGO

26,575.00

20,000.00

2300

1910 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2013 A 2009

2400

1920 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL ANTERIOR A
2009

2500

APORTACION PARA FONDOS DE VIVIENDA
CUOTAS PARA SEGURO SOCIAL
CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL
ACCESORIOS

0.003000

3100 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS
PUBLICAS

3110 APORTACIONES DE INSTITUCIONES
3120

3130

APORTACIONES DE PARTICULARES
COOPERACION PARA OBRAS DE INTERES
PUBLICO

3900

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO
COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE
UQUIDACION O PAGO

3910

4000

REZAGOS DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
2013

113,610.00

4100
DERECHOS POR EL USO, GOCE,
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACiÓN DE BIENES
DE DOMINIO PUBLICO 4,250.00

4110 VEHICULOS DE ALQUILER Y USO DE LA VIA
PÚBLICA 1,050.00

4120 USO DE LA VIA PUBLICA POR COMERCIANTES 1,050 .00

4130 MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LA VIA
PUBLICA 1,050.00

4140 INSTALACIONES DEPORTIVAS, GIMNASIOS Y
TALLER DE CULTURA 1100.00

4200 DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS
4300 106,250.00



4390

4310

VENTA DE PLANTAS DE JARDINES Y DE
MATERIALES APROVECHABLES PARA EL

695.00

695.00
695.00
695.00

695.00

695.00
695.00

695.00

690.00

EXPEDICION DE CERTIFICADOS,
CERTIFICACIONES, COPIAS CERTIFICADAS,
BUSQUEDA y COTEJO DE DOCUMENTOS,
PERMISOS, DICTAMEN ES, ACTUALIZACIONES,
CONSTANCIAS, LEGALlZACION y RATIFICACION
DE FIRMAS.

4320

SERVICIOS CATASTRALES, DE PLANIFICACION,
URBANIZACION,PAVIMENTACION,PERITAJES
OFICIALES y POR LA AUTORIZACION DE
FRACCIONAMIENTOS.

4400 3,110.00

4330 SERVICIOS DE PANTEONES

4500
4510

4340 SERVICIOS DE RASTRO

0.00

4520

4350
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA
PUBLICA, SERVICIOS DE GRUAS y ALMACENAJE
DE VEHICULOS

100,000.00

4900

4360 USO DE LA VIA PUBLICA POR COMERCIANTES
AMBULANTES O PUESTOS FIJOS O SEMI FIJOS

5000 8,250.00

4370 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO

5100

4380
SERVICIO DE LIMPIEZA, RECOLECCION y
RECEPCION DE RESIDUOS SaLIDOS NO
TOXICOS.

8,250.00

5110

POR EXPEDICION DE LICENCIAS, PERMISOS O
AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACION DE
ANUNCIOS Y CARTELES o LA REALlZACION DE
PUBLICIDAD.
OTROS DERECHOS
ACCESORIOS
RECARGOS DE DERECHOS

GASTOS DE EJECUCION DE DERECHOS
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE LlQUIDACION O
PAGO

,"" .'" ,.. •••• : •••• :.... . .•..•.....• : Ó. : •• ".:

'PRODUCrGS,,,.-; '", .' .•.... ··:·i~
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
ARRENDAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS,
PLAZAS Y JARDINES 2,750.00

5120 ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 2,750.00

5130 CUOTAS POR EL USO DE UNIDADES
DEPORTIVAS Y CENTROS CULTURALES

5140 CUOTAS POR EL USO DE ESTACIONAMIENTOS
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

5150 VENTA DE BIENES MOSTRENCOS RECOGIDOS
POR EL MUNICIPIO

5160 2,750.00



SERVICIO DE LIMPIEZA

5200 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00
5210 RENDIMIENTOS FINANCIEROS

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

5900 CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE lI0UIDACION O
PAGO

6000 'APROVI;QHAMÍe'Niés;J:" {f,,.:>,': ,';' ,c,' ",~'," e, 3,105.00".'
6100 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 3,105.00
6110 MULTAS 3,105.00
6120 APORTACIONES Y COOPERACIONES
6130 APORTACIONES DE BENEFICIARIOS
6200 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN
LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

6900 CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE lI0UIDACION O
PAGO

6910 REZAGOS DE APROVECHAMIENTOS 2013
7000 IN§~E$é;)~ect, i';1,T,{,",,'.,".' ••"

7100 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

7200 INGRESOS DE OPERACION DE ENTIDADES
PARAESTATALES EMPRESARIALES

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS7300 PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL
GOBIERNO CENTRAL

8000 ,pARt'lc'tF).Ácle)'&S$'~W~~(1)RT:«Inl1frEs;,;""'c' ',:;,f~") ", ' '"","",. 18,286,380.00

8100 PARTICIPACIONES 13,903,155,00
8110 PARTICIPACION FEDERAL
8120 HIDROCARBUROS
8130 FISCAlIZACION

8140 INCENTIVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y
DIESEL

8200 APORTACIONES 4,383,225,00
8210 FISMUN
8220 FORTAMUN
8230 FONDO DE COORDINACION FISCAL CAPUFE
8300 CONVENIOS
8310 PROGRAMA HABITA T
8320 PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PUBlICOS
8330 SUBSEMUN



8340 FOPAM
8350 EMPLEO TEMPORAL
8360 PROGRAMA 3X1 MIGRANTES

8370 PROGRAMA DE APOYO A JORNALEROS
AGRICOLAS

8380 CONVENIOS DIVERSOS

9000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS

9100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES
AL SECTOR PUBLICO
TRANSFERENCiAS AL RESTO DEL SECTOR

,

9200 PUBLICO
9300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
9400 AYUDAS SOCIALES
9500 PENSIONES Y JUBILACIONES

9600 TRANSFERENCIAS. A FIDEICOMISOS, MANDATOS
YANALOGOS

10000 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 290,000.00

10100 ENDEUDAMIENTO INTERNO 290,000.00
10110 PRESTAMOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA
10200 ENDUDAMIENTO EXTERNO
10210 PRESTAMOS DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA

..'. . ......................................
18952¡850tQ()..•.... " .. TOTAL C.EYDEINGRl2sb .: "

..... ......•...... ,.: .Ór • .•...•181952,850.00
'_""": o •• ,

(DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 M.N.)

Artículo 42.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los

términos del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las

disposiciones de las demás leyes, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables.

Artículo 52.- Los rezagas por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y

recaudarán de conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se

causaron.

Artículo 62.- La falta de pago puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones

diversas o aprovechamientos, dará lugar al cobro de recargos a razón del 4.5% por cada mes o
fracción que se retarde el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que

haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el

artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.



Artículo 72.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los

términos del Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total

de los créditos fiscales, a una tasa mensual que será la tercera parte menor a la mencionada en el

artículo anterior, de los créditos fiscales prorrogados.

Artículo 82.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente a
un día de salario mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio.

CAPíTULO 111

DE lOS IMPUESTOS

Artículo 9°._ El Municipio de Mainero, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos:

1.Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica;

11.Impuesto sobre adquisición de inmuebles; y,

111.Impuesto sobre espectáculos públicos.

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

Artículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a

la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en

los términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. la base para el
cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y
liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la

entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes fracciones:

1.Se aplicará la siguiente tarifa para predios urbanos y suburbanos del Municipio:

I
II Valor Catastral Tasa anual

!

I
aplicable sobre el

I

I Cuota fija excedente del
Límite Inferior límite Superior I sooJ límite inferior al

millar

$ 00.01 $ 85,000.00 1.5

I 85,000.01 100,000.00 195.00 I 1.6
t



100,000.01 200,000.00 219.00 1.7 iI 200,000.011 300,000.00 , 389.00 1.8

300,000.01 400,000.00 569.00 2.0 I
400,000.01 500,000.00 769.00 2.2

500,000.01 . 600,000.00 989.00 2.4

600,000.01 700,000.00 1,229.00 2.6

700,000.01 En adelante 1,489.00 2.8

11.Se aplicará la tasa del 1.5 al millaí anual para predios rústicos sobre el valor
catastral

111.Tratándose de predios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos), el
impuesto se causará aplicando la tasa señalada en la fracción 11de este
artículo, aumentándola en un 100%, conforme a lo siguiente:

a) Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones son aquellos que
no tienen construcciones permanentes o, que teniéndolas permanentes, la
superficie total de las mismas es inferior al 10% de la superficie total del
terreno;

b) No estarán sujetos al aumento del 100% aquellos predios que
teniendo una superficie total de construcción inferior al 10% de la superficie
del terreno, estén siendo habitadas por sus propietarios o poseedores como
única propiedad o posesión;

Artículo lr.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios.

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES

Artículo lr.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124
al 132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 13.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 101
al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.



CAPíTULO IV

DE LOS DERECHOS

Artículo 14.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados

servicios públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los

siguientes:

1. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de

firmas;

11. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la

autorización de fraccionamientos;

111. Servicio de panteones;

IV. Servicio de rastro;

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos;

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos;

VII. Servicio de alumbrado público;

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;

IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público; y,

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio,

periódicos y revistas.

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la

cuota establecida para cada caso.

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario.

Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya

extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal.

Artículo 15.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas,

búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias,

legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios.



Artículo 16.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en

materia de protección civil, causarán de 30 hasta 300 salarios.

Artículo 17.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son:

1. Servicios catastrales:

A) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios:

1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar;

2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de un salario; y,

3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y
sobre el excedente de dicho valor el 1.5%.

B) Revisión, cáiculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 1 salario.

11.Certificaciones catastrales:

A) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1

salario.

B) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario,

poseedor o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a

nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los

archivos, 1 salario.

111.Avalúos periciales: Sobre el valor de los mismos, 2 al millar.

IV. Servicios topográficos:

A) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, e11% de un salario.

B) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea:

1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario;

2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario;

3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario;

4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte; 40% de un salario; y,

5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario.

C) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los

derechos no podrá ser inferior a 5 salarios.



D} Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500:

1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios; y,

2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un

salario.

E) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500:

1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios;

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario; y,

3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por

cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 10 al millar de un salario.

F) Localización y ubicación del predio, 1 salario.

V. Servicios de copiado:

A) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos:

1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios; y,

2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un

salario.

B) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20%

de un salario.

Artículo 18.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se

causarán conforme a lo siguiente:

1. Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, 1 salario;

1/. Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios;

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o

edificación, por cada metro cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario;

IV. Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción,

5% de un salario;

V. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios;

VI. Por licencia de remodelación, 2.5 salarios;

VII. Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios;



VIII. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios;

IX. Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios;

X. Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y

que no requiera del trazo de vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la

superficie total;

XI. Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la

superficie total;

XII. Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o

fracción de la superficie total;

XIII. Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un

salario, por metro cúbico;

XIV. Por permiso de rotura:

A) De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción;

B) De calles revestidas de grava conformada, 1 salario, por metro cuadrado o fracción;

C) De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción; y,

D) De guarniciones y banquetas de concreto, 1 salario, por metro cuadrado o fracción.

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición

que señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de

rotura con las especificaciones y materiales originales utilizados.

Las personas físicas o morales, con las excepciones establecidas en el artículo 99 del Código
Municipal para el Estado de Tamaulipas, que pretendan llevar a cabo la construcción,
reconstrucción, reparación, demolición de obras, rotura o introducción de líneas de conducción
deberán obtener el estudio y la aprobación de planos para la expedición de la licencia o permiso
de construcción en suelo urbanizado y no urbanizado, con registro de obra y pagar los derechos
conforme a la siguiente tarifa:

1.- Por la autorización para construcciones de infraestructura se pagarán los derechos por metro
lineal conforme a lo siguiente:

A).- Líneas ocultas o subterráneas en zanjas de hasta 50 centímetros de ancho, de uso no
exclusivo:

1.- Tratándose de actividades peligrosas (entendiendo aquellas que conducen o transportan para
el abasto, almacenaje, o de servicio de gas licuado o gas natural, diesel, gasolina, lubricantes y
aditivos), 16 salarios mínimos.



B).- Líneas ocultas o subterráneas en zanja de hasta 50 centímetros de ancho de uso exclusivo:

1.- Tratándose de actividades peligrosas (entendiéndose aquellas que conducen o transportan,
para el abasto, almacenaje o de servicio de gas licuado, gas natural, diesel, gasolina, lubricantes y
aditivos), 16 salarios mínimos.

xv. Por permiso temporal para utilización de la vía pública:

A) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario,

por metro cuadrado o fracción; y,

B) Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o

fracción.

XVI. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10

salarios;

XVII. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en
su(s) colindancia(s) a la calle;

XVIII. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o

fracción del perímetro;

XIX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para Antenas de telefonía celular,

por cada una 1,138 salarios mínimos; V,

XX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de
radiocomunicación privadas, por cada 30 metros lineales, 7.5 salarios mínimos.

Artículo 19.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios

y aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros

cuadrados.

Artículo 20.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo

siguiente:

1. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo V lineamientos urbanísticos, 50 salarios;

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $ 0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible;

V,
111. Por la constancia de terminación de obras V liberación de garantías, $ 0.75 por metro cuadrado

o fracción del área vendible.



Artículo 21.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00
por lote disponible para las inhumaciones.

Artículo 22.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas:

1.Inhumación, $ 30.00

11.Exhumación, $ 75.00

11/. Traslados dentro del Estado, $ 75.00

IV. Traslados fuera del Estado, $ 100.00

V. Rotura, s 30.00

VI. Limpieza anual, $ 20.00

VII. Construcción de monumentos, $ 30.00

Artículo 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente:

1. Por ganado vacuno, por cabeza, $ 30.00;

11.Por ganado porcino, por cabeza, $ 20.00.

Artículo 23.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la

forma siguiente:

1.Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $ 2.00 por cada hora o fracción, o $ 5.00 por tres

horas;

11. Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares

con estacionómetros, a razón de cuota mensual de 8 salarios; y,

111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora

o fracción, y un salario por día.

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda,

se sancionarán como sigue:

a) Se cobrará por multa, hasta 3 salarios; y,

b) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%.

Artículo 24.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia

de la comisión de infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada

vehículo, causarán 5 salarios. Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier

tipo de vehículo se pagará, por cada día, 1salario.



Artículo 25.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos

fijos o semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 1. Los comerciantes ambulantes, hasta un

salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen; 11.Los puestos fijos o semifijos,

pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: A) En primera zona, hasta 10
salarios;

B) En segunda zona, hasta 7 salarios; y,

C) En tercera zona, hasta S salarios.

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin

exceder de los máximos establecidos por esta ley.

Artículo 26.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o

no, ubicados en las zonas urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el

sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se establecen en esta

ley. La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente,

recaudará la contribución y aplicará, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución,
para hacerla efectiva.

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores

de los predios urbanos en la forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el

arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta contribución que haya pagado.

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar

los costos de energía eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado público, la

instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas eléctricas y postes y los sueldos

del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato
anterior, de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva.

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de

frente a la vía pública de cada predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del

servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los predios.

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos.

El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado.

Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán

bimestralmente durante los primeros quince días de los meses de febrero, abril, junio,

Agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, organismos públicos

o privados que ésta autorice.

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se
aplicará un descuento del 10%.



Artículo 27.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por

metro cuadrado. Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al

propietario o encargado del predio, al que se le concederá un término de 5 días hábiles para que

comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie por su

cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el

personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado.

Artículo 28.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se

causarán por:

1. Instalación de alumbrado público;

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas;

111. Construcción de guarniciones y banquetas;

IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de

las ya existentes; y,

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las

enunciadas en el presente artículo.

Artículo 29.- Los derechos mencionados en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los

términos del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977.

En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el valor de la obra y la base

para su distribución entre los beneficiados.

Artículo 30.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios

y carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio,

periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 1.

Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios; 11. Dimensiones de más de 0.5 metros

cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios; 111. Dimensiones de más de 1.8 metros

cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios; IV. Dimensiones de más de 4.00 metros

cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios; y, V. Dimensiones de más de 8.00 metros

cuadrados, 187.5 salarios.



CAPíTULO V

DE lOS PRODUCTOS

Artículo 31.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen,

arrendamiento o usufructo de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 1.

Venta de sus bienes muebles e inmuebJes; 11. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o

de cualesquiera otros bienes; y, 111. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables

para el servicio de limpieza.

CAPíTULO VI

DE LAS PARTICIPACIONES

Artículo 32.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen, las leyes del Estado, así

como los convenios federales respectivos.

CAPíTULO VII

DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 33.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:

1. Donativos;

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; y,

111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios.

CAPíTULO VIII

ACCESORIOS

Artículo 34.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán:

1. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos

y de los que generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento;

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en

las leyes y reglamentos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno.

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el

Código Fiscal del Estado y su Reglamento.



CAPíTULO IX

DE lOS FINANCIAMIENTOS

Artículo 35.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de

la legislación vigente.

CAPíTULO X

DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES

Artículo 36.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones

de recursos federales serán:

1. Aportaciones federales que le correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley de
Coordinación Fiscal;

11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar
administrativamente con las autoridades fiscales federales; y,

111. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación
que se determinen por convenios o acuerdos.

CAPíTULO XI

OTROS INGRESOS

Artículo 37.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y
acuerdos le correspondan.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2014 y deberá

publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

Por lo anterior anexo al presente copia certificada del punto que se trató en dicha sesión, así
como copia del mismo en CD para su aprobación y se adicione la publicación en el Diario
Oficial del Estado.

Sin otro particular por el momento aprovecho la ocasión enviándole un cordial saludo.



ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

C. MARIO LERMA MERCADO
TESORERO MUNCIPAL

C. RUPERTO LOPEZSILVA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

c.c.p. Ing. Egidio Torre Cantú.- Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas
C.C.p.Auditoria Superior del Estado de Tamaulipas.- Para su conocimiento
c.c.p. Archivo.


